
SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual, se adosaron notificaciones 

y se solicitó seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer.  

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Montería, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTES ANTONIO DE JESUS BOZZI FUENTES C.C-1.067.920.401 

DEMANDADO JUAN CARLOS HERNANDEZ PRIMERA C.C-78.747.603 

RADICADO 23001310300320230009200 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACION-SIGA ADELANTE  

AUTO N° # 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que mediante 

correo electrónico recibido el día 1 de Septiembre de 2023, el apoderado judicial de la parte 

demandante presentó memorial en el cual aportó constancia de notificación al demandado. 

 

 

 

 



Del mismo modo, se examinó que la notificación llevada a cabo fue enviada a la 

dirección denunciada por el demandante en el acápite de notificaciones de la 

demanda, de la siguiente manera: 

 

Así mismo, se verifico el envío de la notificación, integrada por la demanda con anexos, y 

copia del auto que libra mandamiento de pago, así: 

 

 



 

Ahora bien, respecto a la entrega y verificación de la misma, confirmó que el demandado  

JUAN CARLOS HERNANDEZ PRIMERA C.C-78.747.603 recibió en su domicilio el 

paquete de notificación a través del cual se le notifica la demanda integrada con anexos, y 

copia del auto que libra mandamiento de pago en la dirección: Lote 4 Manzana M-Barrio 

Campo Alegre de Montería-Córdoba.  

 

Así las cosas, se evidencia que el (REMITENTE), ha recepcionado acuse de recibido y se 

ha constatado el acceso del destinatario de la demanda integrada con anexos, y copia del 

auto que libra mandamiento de pago. 

 

Por otro lado, se evidencia que en correo electrónico allegado al despacho el día 3 de 

octubre de 2023, el apoderado judicial de la parte demandante solicitó que se dicte auto 

ordenando seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, ello en virtud que, 

manifiesta que a la presente fecha, ha fenecido el término de traslado sin que se haya 

contestado la demanda y, por ende, no se propusieron excepciones previas o de mérito que 

requieran ser resueltas.  

 

Sin embargo; y comoquiera que el artículo 468 del Código General del Proceso establece 

que: 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se 

hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 

o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas”.  



Así las cosas, y comoquiera que en el proceso no se ha proporcionado la constancia de 

embargo emitida por la oficina de Registro de instrumentos públicos, razones por las que 

no es posible acceder a su solicitud de seguir adelante con la ejecución. 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al demandado JUAN CARLOS HERNANDEZ 

PRIMERA, y en consecuencia tener por no contestada la demanda ni propuesta ninguna 

excepción.  

 

SEGUNDO: NO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION, por los motivos expuestos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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